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En todos los cursos, para obtener una calificación positiva en junio el alumno/a deberá obtener una calificación de al 

menos 5 en la media de las tres evaluaciones. La calificación final será el resultado de la media aritmética de los 

criterios evaluados a lo largo del curso. 

NO se realizarán pruebas de recuperación por evaluación. Sólo en 2º de Bachillerato, aquellos alumnos que sean 

evaluados negativamente mediante el proceso de evaluación continua, tendrán derecho a una prueba global de 

recuperación que consistirá en un examen de estructura similar a los de la Prueba de Evaluación para el Acceso a la 

Universidad (PEvAU). Si un alumno superara el curso mediante esta prueba, su nota no será superior a 5, sea cual sea 

la calificación que haya obtenido en el examen. A esta prueba también podrán acceder los alumnos que hayan 

aprobado si desean subir la nota. En este caso la nota no se redondeará al alza, y sólo se podrá subir un punto respecto 

a la nota del curso. 

Los alumnos ausentes el día del examen, tendrán derecho a realizarlo de forma individual sólo si presentan el 

justificante médico o justificante del padre/madre/tutor (o de otra entidad legal) debidamente cumplimentado. 

Para evaluar al alumnado se hará uso de los diferentes instrumentos y herramientas de evaluación, tales como tareas 

individuales o grupales fichas de trabajo, actividades orales, pruebas escritas (Use of English, Writing y Reading), 

pruebas orales (Listening y Speaking), proyectos y presentaciones, observación directa, actividades voluntarias, etc. En 

caso de que en cualquier actividad evaluable se observe copia, plagio u otra actitud indebida, el alumno recibirá la 

mínima calificación posible en el examen, pudiéndose repetir la actividad si el profesor lo estima adecuado. 

En cuanto a la corrección de las actividades evaluables, cualquier error en la escritura de una palabra (spelling) hará 

que el ítem se considere incorrecto, siempre y cuando sea el vocabulario y la forma verbal de la unidad. Si no es 

referente a la unidad cada error será penalizado a la mitad de los puntos que valga este apartado. Si el ítem vale 2 

puntos sólo se puntuará uno si es correcto y tiene algún error de escritura. Si es incorrecto y además está mal escrito 

se valorará con cero puntos. 

El valor total del examen será el resultado de sumar todos los ítems de que consta el mismo. El resultado obtenido por 

el alumno se obtendrá sumando todos los ítems correctos que haya obtenido. La nota final habrá que darla de 0 a 10 

puntos para lo cual haremos una regla de tres, siendo 10 el total de ítems de que consta el examen. 

 

En cuanto a la corrección de la composición escrita en el Bachillerato, los criterios serán los mismos que en las 

pruebas de selectividad. 



 


